
   
Samborondén, 16 de marzo de 2010 

P CANTÓN GUAYACIAN. 

SEÑOR 

FERNANDO ALBERTO NOBOA AMADOR 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 
la compañía ASESORCOP $S.A.C., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirio 

como GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el articulo vigésimo quinto del estatuto social, 
entre las cuales consta la representación legal, judicial y extrajudicial en forma 
individual de la compañía. 

El estatuto social vigente de la compañía consta en la escritura pública de constitución 
otorgada ante el Notario XXX del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 24 
de febrero de 2010, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 

Sambrondón el 15 de marzo de 2010. 

Mucho agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de aceptación al cargo que le 
ha sido conferido. 

Atentamente 

    
  

A 

Andrea attaha Herrera Reyes 
SECRETARIO AD-HOC 

Conste expresamente que el día de hoy, en Samborondón, a los 16 días de mes de 
marzo de 2010, acepto el nombramiento que antecede. 
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Fernando Alberto Noboa Amador 

C.C. 0915889620 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Número de Repertorio: 2010— 2336 

Bolívar y Sucre 

    

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): ' 

1.- Con fecha Primero de Julio de Dos Mil Diez queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 de fojas 1989 

a 1991 con el número de inscripción 330 celebrado entre: ([ASESORCORP 

S.A.C. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) 

Legal (es ls ([NOBOA AMADOR FERNANDO ALBERTO con el cargo fERENTE*GENERAL]). 

  

Su JUL 2U16 
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JEJCH: 5 a SEOX 
CARREICO: 0 

ROTARIA TRIGUSIMA DEL CANTJN GUAYAQUIL 

  

Diera O. Aycart incenzini 

DOCTOR - NDTARIO 

 


